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INSTITUTO DE LA PROPIEDAD

D¡neccró¡¡ Ger.¡Enlu oE RrelsrRos

MEMORANDUM
No. DGR-L99-2O2O

PARA: Abogado Francisco Valladares R.

Oficial de Transparencia IP

DE: Abogada Ana del Carmen Ardón
Directora Adjunta de Registros

ASUNTO: RESOLUCIONES FIRMES DGR RO 2020.

FECHA: 7 de febrero de 2020

Después de saludarle muy cordialmente y atendiendo al requerimiento de información
Memorando OTIP-044-2020, se remite detalle de las Resoluciones Firmes generada en

Registro lnmueble y Catastro correspondiente al mes de enero 2020.

Sin más sobre el particular, me suscribo.

Atentamente,
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PoR UN,A VIDA MEJOR.
Colonia Humuya, edificio San Jose Anexo, Bulevard Kuwait. Tel.: 2235-5303t76
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it INSTITUTO DE I-A PROPIEDAD

DIRECCIÓN GENERAT DE REGISTROS

ENI"ACE DE PTANIFICACIÓN

RESOTUCIONES FIRMES

ENERO 2O2O
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La Paz Sin resoluciones firmes según nota rem¡t¡da a la DGR elO3lO2l2O2O

Marcala Sin resoluciones firmes según nota remit¡da a la DGR el O3/02/2O2O

La Esperanza
Sin resoluciones firmes según Oficio No. 18 R.P.H.A. rem¡tida a Ia DGR

el

S¡n resoluc¡ones que reportar según memorando DGR-RPI-COM-

l7 /2020 enviado a la DGR el 3 de febrero 2020

e No datos

Sin resoluciones firmes según nota rem¡tida a la DGR elO5/O2|2O2O

Yuscará n Sin resoluciones firmes según nota rem¡t¡da a la DGR el 3tl1l/2020

Choluteca S¡n resoluc¡ones firmes según nota rem¡t¡da a la DGR el 3t/0L/202O

Nacaome
Sin resoluciones firmes según memorando No. RT-RPI Nacaome

remit¡da a Ia DGR el3LlOtl202O
J

J

Yoro 1 7/L/2O2O 929939
Por haber prescrito la presentación, se le dio nueva

Yoro 2 t7/Ll2020 L77587L
Por haber prescr¡to la presentación, se le dio nueva

da

Yoro 5 20/Ll2O2O 184381s
Por haber prescrito la presentación, se le dio nueva

da

Yoro 4 2uLl2O2O 1843818
Por haber prescrito la presentación, se le dio nueva

da

Yoro 5 L840837
Por haber prescr¡to la presentación, se le dio nueva

da

Yoro 6 30lu2a2o L84446L
Por haber prescr¡to la presentac¡ón, se le dio nueva

nta Bárbara 1 2Lltl2020 1951187

El inmueble a que se ref¡ere esta inscripción ya fue

scrito a favor de dichos herederos que lo están

o nuevamente, Art. 113, LL4, LL4 y L2L del
ente de la de Pro

nta Bárbara 2 23/Ll2O2O L95L479

No procede la reinscripción ya que el asiento
posee su respectiva hoja de notas. Art. 113

1L2 del demento laRegla Ley d.e.

nta Bárbara 3 23lLl2020
que

d

No procede la rein
posee su
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30/Ll2O2O

1951483



santa Bárbara 4 27/Llzolo L9s3739
El inmueble ya fue inscr¡to a favor de dichos herederos.

Art. 113 y 121 del Reglamento de la Lye de Propiedad.

Olanch¡to L 23/7/2O2O 1459

Denegada definitivamente este documento (Sociedad)

en v¡sta que no pertenece a esta sección reg¡stral y ya

está Inscrito en Franc¡sco Morazán

Olanch¡to 2 23ltl2O2O 1458

Denegada definitivamente este documento
(Comerciante lndividual) en v¡sta que no pertenece a

esta sección registral y ya está ¡nscrito en Francisco

Morazán

Tela No presentó datos

Trujillo
Sin resoluciones firmes que reportar según memornado DGR-TRU-005.

2020 enviado a la DGR el 03/0212020

Sta. Rosa de Copán 1 23/Ll2O2O L936270 No pertenece a esta Jur¡sd¡cc¡ón Registral

El Progreso 1 30/Ll2o2O
Denegada definitivamente a petic¡ón del Notario

actuante por med¡o de manifestación en fecha 22 de

enero de 2020

1940195

El Progreso 2 30/Ll2o2o 1940186

Denegada def¡nit¡vamente a petición del Notario

actuante por medio de manifestación en fecha 22 de

enero de 2020

Roatán No presentó datos

La Ceiba T 24/Ll2020 t928187

Se denegó definitivamente sol¡c¡tandole al usuario que

verif¡que la fecha del otorgam¡ento ya que la

formaliación de la compra venta se está realizando

enfecha 27 de noviembre de 2019, razon por la cual se

le manif¡esta que deberá completar el pago de

¡mpuestos de tradición sobre bienes inmuebles; y

pague la multa respect¡va (Constanc¡a de avaluo mayor

al precio de venta). los ingresos, Equidad Social y

Racionalización del Gasto Públc¡o Art. 140 de la Ley de

Propiedad y 113 y 114 del Reglamento de la Ley de

Propiedad.

Gracias, Lemplra No presentó datos

Ocotepeque No presentó datos

Pto. Cortés No presentó datos

San Pedro Sula No presentó datos

Tegucigalpa r\ Sin resoluciones firmes que reportar según Memorando No. RTFM-

035-2020 enviado a la DGR 
"¡ 

93/o'¡1202O

Jefatura de Predial //\ \ ^r,f* No plesentó {.ate5
NOTA: datos provistos por cada una de las

Elaborado

Dennis

RPl, RV y Catastro i\^,¿i

Ana de Carmen Ardón Aguilar
Enlace de Planificación

2de2

Adjunta de Registros
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